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ESCRITURA No. 20171308006P01797 

FACTURA No. 002-002-000008517 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ORONGO CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

LUIS ALBERTO BALZECA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

LUIS ALBERTO BALZECA LEON 

CUANTIA: $790.00 

DI: DOS COPIAS 

INKVA 1 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día VEINTIDÓS DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTOR JOSE LUIS 

FERNANDO VELEZ CABEZAS, Notario Público Sexto del cantón 

Manta, comparecen y declaran, por una parte, el señor LUIS ALBERTO 

BALZECA ORTIZ, de estado civil divorciado, portador del número de cedula de 

ciudadanía N*1707841423, de nacionalidad ecuatoriana respectivamente, mayor 

de edad, hábil y capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere; y, 
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por otra parte, el menor de edad LUIS ALBERTO BALZECA LEON, de estado 

civil soltero, con cedula de ciudadanía No. 1313838854; representado legalmente 

por su madre la señora LUVI VALERIA LEON ALVAREZ, de estado civil casada, 

portadora de la cedula de ciudadanía número 1709673451 de nacionalidad 

ecuatoriana respectivamente, mayor de edad, hábil y capaz para contratar y 

obligarse cual en derecho se requiere. Dichos otorgantes con amplia 

libertad y pleno conocimiento en los efectos y resultados de esta 

Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, la cual proceden a 

celebrarla me presentan una minuta para que la eleve a Instrumento 

Publico cuyo texto es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el contrato de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía ORONGO Cía. Ltda., al tenor 

de las cláusulas siguientes.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor LUIS ALBERTO BALZECA ORTIZ, de estado civil 

divorciado, portador del número de cedula de ciudadanía número 1707841423, por 

otra parte, en calidad de CESIONARIO: El menor de edad LUIS ALBERTO 

BALZECA LEON, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía número 

1313838854 representado legalmente por la señora LUVI VALERIA LEON 

ALVAREZ, de estado civil casada, portadora de la cedula de ciudadanía número 

1709673451. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía Orongo Cía. 

Ltda., se constituyó por escritura pública celebrada ante la Notaria Primera del 

cantón Manta el veintitrés de octubre del dos mil nueve, mediante resolución 

numero SC.DIC.PO9 de la superintendencia de Compañías de fecha primero de 

diciembre del dos mil nueve bajo el numero un mil catorce Tomo un mil 

novecientos sesenta y cinco; constituido con los siguientes socios: 

) 
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Socios Capital Capital Capital por l Participación —— 

o suscrito | pagado pagar 

Luis Alberto Balzeca Ortiz _| 780 780 0 780 

Diana Carolina Balzeca Alcivar 10 10 0 10 

Israel Alberto Balzeca Armijo 10 10 0 10 

| TOTAL . _| 800 800 o 800             
  

En la junta General Universal Extraordinaria de Socios del once de febrero del dos 

mil catorce, se aprobó por unanimidad la sesión de participaciones por parte de la 

señorita DIANA CAROLINA BALZECA ALCIVAR, cediendo 10 participaciones que 

corresponden al (1.25%) por ciento del capital social de la compañía al socio LUIS 

ALBERTO BALZECA ORTIZ, quedando las transferencias conforme el siguiente 

detalle: N
o
.
 

un 
p
o
n
 

  

Socios Capital Capital Capital por Participación 

suscrito | Pagado Pagar 
  

Luis Alberto Balzeca Ortiz 790 790 0 790 
  

Israel Alberto Balseca Armijo 10 10 0 10 

TOTAL 800 800 800 
              
  

10 En la junta General Universal Extraordinaria de Socios del ocho de junio del dos 

11 mil quince se aprobó por unanimidad la sesión de participaciones por parte del Sr. 

12 ISRAEL ALBERTO BALSECA ARMIJO, cediendo 10 participaciones que 

13 corresponden al (1.25%) por ciento del capital social de la compañía a la socia 

MNESDIIET (EIA  
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señora BLANCA LILIA BALCECA ORTIZ, quedando las transferencias conforme al 

siguiente cuadro: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Capital por | Participación 

Suscrito | Pagado Pagar 

Luis Alberto Balzeca Ortiz 790 790 0 790 

Blanca Lilia Balceca Ortiz 10 10 o 10 

TOTAL 800 800 800 
  

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios del dos de mayo del dos mil diecisiete se aprobó por 

unanimidad la sesión de participaciones por parte del señor LUIS ALBERTO 

BALZECA ORTIZ, cede y transfiere setecientas noventa participaciones que 

corresponden al noventa y ocho coma setenta y cinco (98,75) por ciento del 

capital social de la empresa al menor de edad LUIS ALBERTO BALZECA LEON 

representado legalmente por la Sra. LUVI VALERIA LEON ALVAREZ, quedando 

la.transferencia conforme al siguiente cuadro: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Capital por | Participación 

Suscrito | Pagado Pagar 

Luis Alberto Balzeca Leon 790 790 o 790 

Blanca Lilia Balceca Ortiz 10 10 0 10 

TOTAL 800 800 800 
  

CUARTA: PRECIO.- El cesionario paga al Cedente por concepto de las 

participaciones transferidas, la suma equivalente al cien por ciento (100%) de su 

valor nominal, es decir, que en su conjunto esta transferencia se realiza por 

SETECIENTOS NOVENTA DOLARES (USA $ 790). El cedente declara haber 

recibido este valor, sin tener reclamo alguno que realizar. La sesión se realiza de 

manera incondicional, estando las participaciones libres de todo gravamen, 

limitación de dominio o caución de cualquier naturaleza o carácter, incluye todos
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

caia REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici cesión 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1707841423 

Nombres del ciudadano: BALZECA ORTIZ LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

  

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: BALZECA JOSE MIGUEL 

Nombres de la madre: ORTIZ LIDA RICARDINA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2017 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 171-027-64010 

171-027-64010 

    
      | a Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ Documento firmado electrónicamente   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1709673451 

Nombres del ciudadano: LEON ALVAREZ LUV! VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMPAÑA CRUZ VICTOR RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: LEON REYES LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: ALVAREZ CASTILLO RITA ELINA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2017 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

    
  

SA Date: 2017.05.47 10:24: 
ER Reason: Firma Eletrónica 

S << Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente A 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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   En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, provin 

de Manabí, República del Ecuador, a los 02 días del mes de Mayo del dos 

mil diecisiete, en la sede social de la Compañía ORONGO CIA. LTDA. 

Ubicada en la avenida Circunvalación vía San Mateo siendo las 16h00, se 

reunieron los siguientes Socios: 

Sr, Luis Alberto Balzeca Ortiz Socio con 790 participaciones 

Sra. Blanca Lilia Balceca Ortiz Socia con 10 participaciones 

Se encuentra reunido el 100 % de los socios 

En sección extraordinaria de la Junta General Universal Extraordinaria 

para tratar lo siguiente orden del día: 

Punto Uno: Aprobación de sesión de participaciones del socio Luis Alberto 

Balzeca Ortiz con un traspaso de sus 790 participaciones de la Compañía 

Orongo Cia. Ltda. al menor de edad Luis Alberto Balzeca León 

representado legalmente por la Sra. Luvi Valeria León Alvarez 

Los presentes resuelven que actúe como presidente la Ing. Maricela Del 

Consuelo Gines Palma, y como secretario el Sr. Israel Alberto Balzeca 

Armijo, quien luego de verificar el quorum, señala que se encuentra 

presente el 98.75% del capital suscrito y pagado de la compañía, de 

acuerdo a la composición que consta a continuación con la nómina actual. 

Socios NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

LUIS ALBERTO BALZECA ORTIZ 790,00 

BLANCA LILIA BALCECA ORTIZ 10,00 

TOTAL: 800,00 

 



   I quorum legal y reglamentario del capital social para la 

0 * Eelebració de la junta, el presidente de la junta declara instalada la sesión 

Só “dé Junta General Universal Extraordinaria de Socios y por ende se entra a 

resolver sobre el orden del día, con la aprobación de sesión de acciones 

del Sr. Luis Alberto Balzeca Ortiz, con un traspaso de sus 790,00 

participaciones de la compañía Orongo Cia. Ltda. al menor de edad Luis 

Alberto Balzeca León representado legalmente por la Sra. Luvi Valeria 

León Alvarez, quedando de la siguiente manera la nómina de socios. 

SOCIOs NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

LUIS ALBERTO BALZECA LEON 790,00 

BLANCA LILIA BALCECA ORTIZ 10,00 

TOTAL: 800,00 

Siendo las 18h00 la señora presidenta solicita un receso de 30 minutos a 

fin de elaborar la presente acta. Reiniciada la reunión, el secretario 

procede a dar lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad, 

con lo cual termina la reunión, y en constancia de lo cual firman el acta, 

todos los asistentes 

   

  

! 
Secretario Presidente 
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Al E ALBERTO BALZECA ORTIZ 

  

los derechos, accesorios, utilidades reservas y cualquier otro rendimiento o 

derecho sin limitación o reserva alguna. El cedente se obliga al saneamiento de 

conformidad con la ley. El Cedente Luis Alberto Balzeca Ortiz, cede sus 

participaciones de conformidad al cuadro anterior, declarando que es el único y 

legítimo propietario. QUINTA GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

presente escritura de Participaciones, así como los honorarios e impuestos 

derivados de la inscripción del Registro Mercantil, serán de cuenta exclusiva del 

Cesionario. SEXTA CONTROVERSIAS. - En caso de existir controversias de 

cualquier naturaleza derivada de este: “contrato, las partes se someten al arbitraje 

administrado por el Centro de Arbitraje de la cámara de comercio de Manta.- 

Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de esta escritura pública.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y complementada con sus documentos 

habilitantes queda constituida en Escritura Pública conforme a 

Derecho. Y, leída enteramente que fue esta Escritura en alta y clara 

voz por mí, la aprueban y firman conmigo. Se cumplieron los 

preceptos legales, se procedió en unidad de acto. DOY FE.- 

  

C.C.No. 170784142-3    
otariasext
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LUVI VALÉRIA LEON ALVAREZ 
C.C.No. 170967345-1 
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DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

   

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
ERO | 1922 

FECHA DE 06/06/2017 
NÚMERO DE 1 14 
REGISTRO: 5 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /MANTA /22/05/2017 

ORONGO CIA. LTDA. 

MANTA 

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CONST tt 1014, REP 41 1965, FECHA 07/12/2009. €L MENOR DE EDAD LUIS ALBERTO BALZECA LEON 

REPRESENTADO LEGALMENTE POR LA SEÑORA LUVI VALERIA LEON ALVAREZ. 

  

  

  

CUALQUIER E O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, A a e       

    

    
   
   

OLGA PATRICIA CHAVEZ ALAR? 
REGI: IR MERCANTIL DEL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 
  

“FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA 1140 

 


